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ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZAS DEL ACTA DE INICIO DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS No 002 DE 2026. 

 
 
 

Villavicencio, 19 de marzo de 2026. 
 
 
De conformidad con el Estatuto General de Contratación Pública, en la fecha se procede a realizar 
la aprobación de la garantía única presentada por CORPORACIÓN MULTIVERSE identificado con 
el NIT No 901.654.979-1 representada legalmente por GONZALO ANTONIO MILLAN RUBIO 
identificado con cedula de ciudadanía. No. 80.258.207 de Bogotá, para amparar el CONTRATO DE 
SERVICIOS No 002 DE 2026 cuyo objeto es: “IMPLEMENTACIÓN DE UNIDADES PRODUCTIVAS 
PARA LA GENERACIÓN DE INGRESOS PARA LA COMUNIDAD AFROCOLOMBIANA DEL 
MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO, CASANARE” Para el efecto, se recibe la Póliza de Garantía 
Única de cumplimiento Nro. COQ-100008824 anexos 03 con certificado No 680016142 con fecha de 
expedición del 19 de marzo de 2026 a favor de la Asociación Supradepartamental de Municipios 
para el Progreso ASOSUPRO y el departamento de Casanare, expedida por SEGUROS 
MUNDIAL, la cual presenta los siguientes amparos: 
 
 

AMPARO 
VALOR 

ASEGURADO 

VIGENCIA 
DESDE 

DD/MM/AA 

VIGENCIA HASTA 
DD/MM/AA 

CUMPLIMIENTO $ 48.475.958.80 17/03/2026 17/12/2026 

 
PAGO DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES 
 

$48.475.958.80 17/03/2026 17/08/2029 

BUEN MANEJO Y 
CORRECTA INVERSIÓN 
DEL ANTICIPO 

$ 242.379.794.00 17/03/2026 

 
17/02/2027 

 
 

CALIDAD DEL SERVICIO.  $ 48.475.958.80 17/03/2026 
17/02/2027 

 

CALIDAD DE LOS 
ELEMENTOS 

$ 48.475.958.80 17/03/2026 17/08/2027 

 
Los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza se ajustan al requerimiento realizado por 
la entidad a través del Contrato de servicios No. 002 de 2026 y en consecuencia se imparte la 
aprobación de la Póliza de Garantía Única de cumplimiento.                                                    

 

        
VICTOR ANDRES SABOGAL CHINGATE 

DIRECCIÓN JURÍDICA. 
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